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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lea Boi.KTinKs orICIALKS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden detde Atril de 1839.) 

ge publica tedoa loa dioa excepta loa dsmlngos 

r i K C l t l I » E N D B H C H I P C i e V 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dot petetee cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres petetee cincuenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, diet y echo al semestre y veintiocho petetee cincuenta céntimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . K T Í S , plasa 
de Santiago, 2.—Fuera Se esta capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional qas 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Humera nuelto &0 céntimos de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salad. 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento.—Carreteras. 

E Q virtud de lo dispuesto por lo Direc
ción generel de Obres públicos en 9 de 
Abril últ imo, he eeordsdo seSelor el dio 
10 de Junio próximo, y boro de le nno de 
U tsrde, pero lo adjudicación en público 
(abaste de los acopios de reparooión de los 
kilómetros 4, 8, 6 y 9 de lo carretera do 
primer orden de Madrid á Castellón, bejo 
el tipo de en presupuesto de contrato do 
4.110 pesetee. 

Lo subssto se oelobrsrá en los térmi
óos prevenidos por lo Instrneoión de 18 de 
Mario de 1852, eo Madrid, en local seSs-
aalado el efecto en este Gobierno de pro
pinóle, donde se hal lará de msoiflesto 
para oonooimiento del público el presu
puesto y pliego de eondioionés correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentorán en 
pliegos oerrodos y en popel del sello 12.° , 
•'reglándose exactamente ol modelo ad
ianto, y l t cantidad que ha de oon sig
narse previamente, como gerentia poro 
temar parte en lo subasta, será de 42 pe-
totas eo metálieo ó en efeetoe de lo Deuda 
Pábilos; debiendo acompañar á oedo plie
go el documento qoe ooredite beber real i -
**do el depósito del modo que previene 
'»referido Iastrneoión. 

Eo el oeso de qoe se preseoten dos ó 
Q Í 8 proposiciones iguales, se celebrará 
falcamente entre sos autores una segundo 
lieltaeion abierto, en los términos pres
ólos por le citada Instrucción, siendo le 
Primera mejoro, por lo menos, de 100 pe-
•etas, quedando lee demás á voluntad de 
'°> lieitedores, siempre qoe no bajen do 

i 1 0 pésetes. 

Msdrid 7 de Moyo de 1 8 9 4 . = E 1 Go
bernador c i v i l , M. E l Duque de Temamos. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , veoino de..., enteredo del 
onnnoio publicado en 7 de Moyo último 
y de les eondioionés y requisitos que se 
exigen pero le edjudioeoión en públioo 
subasta de los acopios de conservación de 
los kilómetros 4, 5, 6 y 9 de lo oerretero 
de primer orden de Madrid á Castellón, 
se oompromete á tomer á su cargo este 
servicio con estricta sujeción á los requi
sitos y eondioionés expresadas, por la can-
tides de... 

(Aqní lo proposición qne se hsgs, ad
mitiendo ó mejorando liso y Usnamente 
el tipo fijado; pero odvirtiendo que será 
desechada toda proposición que no veyo 
acompañada de lo correspondiente oédnlo 
personel ó no se exprese lo contided en 
pesetas y céntimos, escrita eo letro.) 

(Feehs, y firmo del proponente.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 10 de A b r i l de 1894 

Presidencia del Sr. D. Eugenio C. España. 

Señores qne asistieron: 
Agustin. — Alvares. — Ballesteros .— 

Blas. — Borrallo. —Campo. — Cortina.— 
Diez González.— Fernández Argente.— 
Fernandos del Pozo.—Fernández Morolos. 
— F . Peres de Soto.—Fernandos Shaw.— 
Gándara.—Garcia Aeevedo.—Geroíe Gor
do.—Huerta.—Lópei González.—Mertin 
Corroí .—Miranda.— Molina. —Monaste
rio.—Moral.—Negro.—Pane.—Pérez N e 
gro.—Romero. —Roas. —Ta 1 a ver a. —Yá-
Ses.—Corouera (Secretario).—Pl (Secre
torio). 

Abierto lo sesión á les enetro de lo 
tordo, fué leída el oeto de le anterior. 

E l Sr. P i menifestó qoe en le sesión 
anterior rogó el Sr. Presidente diese onento 
de lo dimisióo qne teñís presentode del 
cargo de Diputado Seoreterio, ol ooel le 
prometió qne lo pondría eo el ordeo del 
díe siguiente y desee heoer constar que no 
es así, puesto qne han transcurrido siete 
dios sin qne hoye hsbido sesión y no por 
falta de asuntos. 

E l Sr. Presidente contestó que efectiva
mente esí lo prometió y lo ha cumplido, 
puesto que viene en el orden del díe de 
este sesión, que ee le primera que se cele
bra después del ruego heoho por,el Sr. P i ; 
y que no pudo poner la dimisión paro el 
día siguiente porque lo Diputación acordó 
snspender las sesiones por unos días paro 
que las Comisiones puedan dedicarse á lo 
confección del presupuesto ordinario. 

E l Sr. Ballesteros dijo qoe por le mero 
leoturs del eota apareoe que es deficiente 
en algunos puntos y omisa en otros, y le 
importe se consigne que en aquello sesión 
un Sr. Diputado dijo que para que se jua
gue de lo felto de seriedad del que heble, 
había recabado, en nombre de una mino-
r íe , une entorlseeión esorlts de sus i n d i -

j vidnos pero conformarse oon les explioa-
| clones del Sr. Presidente entes de oírles; 

que lo felto de serleded estaba en aquellos 
que bebiendo dedo le autorización no ha
bían de oonformarse oon ningnna olese de 
explicaciones; que importa también se con
signe que otro Sr. Diputado dijo que ol 
oonformarse él con los explicaciones del 
Sr. Presidente ero uno traición Indigne 
qne hooía ol partido republioono; qne los 
que hacen eso troieióo son aquellos que 
ven en contro de lo opinión de la mino
ría; qne él pidió á aquel Sr. Diputado que 
midiere sus pslobrss, y por^odsrssón dijo 
que rennnoiobo el oso de le pslabro, que 
teoío podido. 

E l Sr. Telavero dijo que tenis rosón el 
Sr. Ballesteros; pero qoe parte de lo que 
dice ocurrió en el solón de Gonferenoios y 
no en sesión públioo. 

E l Sr. Coronare, Di pntodo Secretorio, 
dijo que yo sabía que esta terde se había 
de combatir el acta; que el Sr. Ballesteros 
y otros dicen que ciertas frases no oonsten 
en el sote, y les ha quitado por no psre-
oarle prudente en consignación; qne todos 
los Sree. Diputidos, obnssndo del compa
ñerismo, les conviene se amplíe a lgún 
eoneepto y lo heeea sin eontor ooa é l , 
hasta qoe se ha visto precisado á rnbriosr 
todos los cuartillas del acta y ordenar que 
los empleados encargados do SO confec
ción lo hagan bajo sn dirección, paro po
nerse oon ellos todos los días á heoer el 
oeto; qoe oo se puede exigir que oonsten 
todos les manifestaciones, pal abra por pa
labra, y únicamente podría hacerse cuan
do hubiese taquígrafos encargados del 

sota, y que entiende que se trata de d i r i 
gir nn cargo á la Secretoria. 

E l Sr. Ballesteros dijo que ente todo 
debía hacer la manifesteoión slnoero do 
que no he tenido el propósito de d i r ig i r 
un oergo á le Secretorio, y qne en cuento 
á les manifestaciones heohas por él , de las) 
que en une parte dudo el Sr. Televero, 
que les haya pronunciado en el salón do-
sesiones, pon/e por juex á lo Diputación 
misma y á la prensa, pues no aoostnmbro 
á desfigurar la verdad. 

E l Sr. Talevera dijo que el Sr. Balles
teros ha querido hacer constar ciertas ma
nifestaciones que no dijo dentro del solón 
de sesiones, sino en el de Conferencies» 
pero que eu último resnltsdo lo mismo 
importancia tienen, y que rechaza el con
cepto qne se le etribuye de que él tenia 
dispuesto no conformarse oon les explica
ciones que emitiese el Sr. Presidente. 

E l Sr. Pí menifestó que no he querido 
dirigir nna censura al Sr. Corouera por el 
oeto, y eomo Diputado Seoreterio temblón 
comprende lo imposib lidad de consignar 
todas las frases que se exponen, por lo 
qne él tuvo el honor de firmar nno propo
sición pidiendo le ereeelón de nno plasa 
de taquígrafo, y por lo tanto votará eo pro) 
de lo aprobación del eote. 

El Sr. Coreuere dijo que sabía el doro* 
eho que todos los señores Diputados tienen 
á pedir que oonsten sos explicaciones, y 
que oon les expuestas por los señores D i 
putados que hsn heoho uso de lo pslobro 
se debe por estisfeeho. 

E l Sr. Cortins rogó se hiélese constar 
en soto lo oomnnieeoión qne tnvo el honor 
de presentar á ls mess participando qno 
en uso de las atribuciones qne le eompeto 
el reglomento del Hispiólo, hebíe conce
dido le bendo oompleto del estableci
miento para qne eeiete á los funciones del 
pueblo de Colmeoor de Oreja los dtss 2» 
3 y 4 de Mayo próximo, y una seeoión de 
354 musióos, los días 5 y 8 del mismo, o l 
pueblo de Villeeonejos. 

E l Sr. Presidente menifestó que l s D i 
putación qnedebs enteredo. 

Heoho lo pregante correspondiente* 
fué aprobada el acta de le eoterlor. 

Dedo eueoto del despacho ordinario» 
lo Diputación aoordó: 

Quedar entérala de un oficio de la¡' 
Comisión de Gobernación, participando* 
haberseoonstituíd J y nombrado Presiden^ 
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te al Sr. Diez González y Secretario al se
ñor Martin Gorra); y para representar á la 
Comisión en le de Personal al Sr. Moral. 

Quedar también enterodo de otro olí
alo de la Comisión de Beneficencia, par
ticipando haber admitido la dimisión 
presentada por el Sr. Fernandos Show 
del eergo de Visitador de lo Piase de T o 
ros y nombrodo interinamente al señor 
Gándsrs . 

Pssar á la Comisión de Gobernación nn 
oficio del Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación, trasladado por el Sr. Goberna
dor de lo provincia, coerce de qne la Cor
poración preste su concurso para atender 
al problema obrero, comenzmdo por la 
eosntrnooión de las carreteras pendientes. 

Conceder ntt'socorro, con arreglo á la 
costumbre establecida, á Tomás Sánchez 
Morcillo, oon motivo de haber sido mordi
do» dos de eos hijos por un perro hidrófo
bo, poro que puedan ser enredos en Barce
lona por el Doctor Ferrán . 

Pasar á informe del Sr. Diputado Vis i 
tador del Hospieio un oficio de la Orden 
Españolo Humonitorie de ls Ssnta Cruz 
y victimas del 2 de Mayo de 1808, pidien
do la concesión grstuita de la banda de mú
sica de squel establecimiento en lo tordo 
del dio 2 del mes próximo, y se le conce
do, según costumbre, olgún ouxilio pecu
niario. 

Quedar enterodo y pasar i la Comisión 
especial de Nuevos establecimientos, una 
Real orden del Ministerio de ls Goberna
ción, fecha 26 de Marzo úl t imo, au tor izando 
á la Diputaoión para contratar con la oasa 
Tollet, sin las formalidades de subasta, 
la construcción de veinte pabellones hos
pitalarios de dicho sistema en los terrenos 
qsse posee la Corporación en las inmedia
ciones de San Bernardino; y autorizando 
pera ampliar la operación de crédito oon 
garantía que tiene sbierts á su favor en 
el Banco de España, en virtud del Real 
decreto de 6 de Febrero de 1890, pora el 
nuevo Hospital de San Juan de Dios, en la 
cantidad de 638.500 pesetas para atender 
al pago de la construcción de los veinte 
pabellones, llevando euento separada y 
remitiendo al Ministerio certificación de
tallada del origen y capital de las inscrip
ciones intransferibles de la pertenencia de 
le Diputaoión que se dediquen á ls am
pliación del crédito, á fin de autorizar, al 
pjocedi*se, au conversión en títulos al 

portador. 

Quedar enterodo de que el Sr. Mathet 
no podía asistir á la sesión por deberes 
profesionales. 

Seguidamente el Sr . Pí preguntó al 
señor Presidente si era cierto que había 
ofrecido 1» dimisión del cargo al Sr . M i 
nistro de 1» Gobernación. 

E l Sr. Presidente contestó que sable lo 
que teme que hacer; pero oomo el Sr. M i 
nistro no le nombró, sino lo Diputsoión, 
no teníe para qué presentarle le dimisión. 

E l Sr. Agustiu dijo ai era cierto lo que 
manifiestan algunos periódicos, respecto á 
no número determinado de Sres. Dipota
dos, que llaman oon jurados, y otros que 
son exeomulgados de la frsocíón á que 
pertenecen. 

E l Sr. Preaidonto contestó que no sabía 
nada reapeeto de lo que pregunta el señor 
Agostía. 

E l Sr. Ballesteros menifestó que en un 
periódico que se publioa en esta Corte, re
cogiendo nn suelto do otro periódico, se 
habla de ano visito hecho por el Sr. Pre
sidente el Sr. Ministro de lo Gobernación 
para resolver varios asunto» do inferes de 

la Diputaoión, en poyo suslto se expreso 
que él acompañaba al Sr. Presidente paro 
reiterarle a l Sr. Ministro, no sólo fft ad
hesión, sino lo de lo minoría á que perte
nece; y como quiero que dicho suelto ata
os 4 su dignidad política y personal, en
tiende que es nns mengusdo y v i l calum
nia del redactor ó autor do tol suelto y 
arroja sobre él todo el fango que del mis
mo resulta. 

E l Sr. Tolovera manifestó que le ex
trañaba que un hombre verssdo en dere
cho se atreviese i hacer uno afirmación 
eo oontra de lo que en el periódico á qne 
alndc so expresa, puesto que1 en lo Diputa
oión lo hace prácticamente, y rechaza 
onantes frases ha pronunoiodo en oontrs 
de squel periódico; que él se hace solida
rio del sttelto (el Sr. Moral: eso es una 
indignidad), y que lo que en él se dice no 
es calumnia ni impostura, y declara* qué 
nO hay motivo para que el Sr. Ballesteros 
lance esas frasss centro el autor del suel
to, y que lo que puede hacer el Sr. Ba 
llesteros es ir á la redacción del periódi
co, donde seguramente le han de con
testar. 

E l Sr. Ballesteros declaró que monte-
nía todos sos manifestaciones, y que no 
quería descender al lodozsl en que se en
cuentra el autor del suelto y el que dioe 
se hace solidario de él. 

E l Sr. Presidente declaró terminado 
el incidente. 

Entrando en el orden del día, fueron 
confirmados sin discusión los siguientes 
acuerdos adoptados por ls Comisión pro
vincial, referentes al romo de Benefi
cencia: 

Quedar enterodo de la distribución de 
las rentas de la fundación de D. Juan de 
España y M o n i ada, por la que han co
rrespondido á loa Establecimientos benéfi
cos de la provincia la suma de 936*27 pe
setas, que han sido realizadas por la Depo
sitaría de fondos provinciales, dándolas 
ingreso en Caja. 

Designar al Diputado Sr. D. Luoio 
Alvares Rodríguez para que represente 
al Hospital provincial en la Comisión dé 
Villagaroía é intervenga en todos los 
asuntos que á ésta se refieran. 

Ordenar el ingreso definitivo en el 
Hospicio de los n iños Msnuel y Fernando 
Fernández Pacheco Gómez, asilados inte
rinamente en dicho Establecimiento. 

Autorizar al Sr. Director de lá Inclu
sa para que, (fe acuerdo oon el Sr. Dipu
tado visitador, dé un extraordinario en 
la oomlds á lss acogidas durante la pró
xima Semana Santa. 

Manifestar al actual proveedor del su
ministro de cuartos de gallina á los Esta
blecimientos de Beneficencia, D. Domin
go Bormuy, que en término 1e cuarents 
y ocho horas exponga si se compromete á 
suministrar oads cuarto de gallina, hasta 
que se lleve á efecto la oportuna subasta, 
s i preoio de 47 céntimos de peseta. 

Aprobar Isa cuentea de los gastos oca
sionados por la oonducoión de dementes á 
las provincias de Burgos, Segó vi a, Pal en
cía, Valladolid y Santander, presentadas 
por el Inspector encargad» de aquél la, Don 
Eusebio Ceuioeroo, y deoloror de abono el 
importe de lss mismas, qne asciendo á la 
cantidad de 553*75 pesetas. 

Aprobsr asimismo loo ouentos de es
tácelas de dementes concedas durante el 
mes de Eooro último en el Manicomio de 
San Baudilio de Llobregst, y declorar de 
abono en Importe, qae asoleado á lo sama 
de 7.666 pesetas. 

Idem también las correspondientes 
s i mes de Dioiembre anterior, causadas 
por lo» demootes asilados eo el Manico
mio do Son Bondilio de Llobregot, y de
oloror de abono la suma de 8.117*50 pe
setee á que ascienden aquéllas. 

Idem los cuentos de Administración 
de la oasa núm. fO dé la calle de Juamelo, 
que por legodo de D. Miguel Fernández 
del Castillo usufructo* la Inclusa, corres
pondientes el segundo semestre de 1893, 
y que ingrese en lo Caja de fondos pro
vinciales la suma de 61'26 pesetas á que 
asciende el producto líquido. 

Deélorár de abono á Cándido del V a l , 
marido de lo acogida que fué de lo Inclu
sa, Niconoro de lo Psz, lo dote de 125 pe
setas correspondiente á esto úl t ima. 

Idem id . á Mariano Verdún, morido 
de la acogida qne fué del Hospicio, 
Fablana Martínez, la doté de 12*5 pese
tas correspondiente á esta ólt ima, pre-

t viniendo ai interesado reintegre' la ins
tancia oou arreglo á lo que la ley dispone,, 
y presento la oportuna certificación de ca
samiento del Registro oivi l , debidomontc 
legalizada. 

Idem id. á Rafael Oliveros la doté de 
125 pesetas, correspondiente á su esposa 
Margarita Ramos Martines, oomo ooogida 
que fué del Hospioie. 

Acceder á la solicitud del Doctor Espi-
naly nombrarle para que représente á esto 
Corporación en el congreso Médloo inter-
aaoional que se ha de celebrar en Romo; 
pero entendiéndose qué los gastos que 
ocasione la comisión no sean sufragados 
con oargo al presupuesto provincial. 

Deolarar de abono a l Notario Sr. Bofá-
rul l la suma de 134*50 pesetas por otorgo 
miento de eseriluras de subastas de pan, 
zaleas y ropas para el Hospital provincial 
y de San Juan de Dios. 

Autorizar al Sr. Capellán mayor del 
Hospital proVInoiol paro celebrar los c u l 
tos propios de ls Semana Santa, cuyos gas
tos deberán abonarse con oargo al capitulo 
correspondiente para el culto del Hospital 
provincial. 

Prestar su conformidad á lo ouenta de 
productos y gastos ocasionados en la osas 
número 1 de la calle de Espoz y Mina on 
el seguudo semestre do" 1893, y oficiar 
el Sr. Administrador de dicha finca para 
que entregue en lo Depositaría de fondos 
provinciales lo contidad de 4.401*88 pese
tas que resulten de dicha ouenta á favor 
dé l a Inclusa, como- propietaria de la quin
ta parte de aquella finca. 

Dar de bajo definitiva en el Hospieio á 
diez y nueve acogidos por diferentes causas 
reglamentarias. 

Disponer que basta ls aprobación por 
la Superioridad del presupuesto adiolonol, 
no se anunoie lo subasta paro el suminis
tro de ropos de como y vestuorio para e l 
Asilo de lss Mercedes. 

Quedar eoteroda y que informe la sec
ción de Beoefioenoia respecto á la auto
rización concedida de Real orden por el 
Ministerio de la Gobernación para adqui
r i r por administración diferentes artículos 
con destino á los Establecimientos do Be-
nefioenoia. 

Idem íd. respootO á igual autorización 
para adquirir por administrsoión los su
ministros de ltñas de enoina y pino y 
cuartos de gallina necesarios eu los Esta
blecimientos de Beoefioenoia hasta 30 de 
Junio próximo veoidero. 

Que no ha lugar á la entrega de la 
niña Mercedes Virnés y Alvores, asilada 
en lo Inclusa, hasta tanto qne por el se

ñor Jnes do primero instancia del distrito 
de lo Latina no se provee en forma rea-
poeto á la persono á qnion ha de entregar» 
se la referido niño. 

Acordar como complemento el acuerdo 
de esta Comisión, d» i .° del corriente, qn f t 

peía proceder el corte de los trsjes de in
vierno para loa acogidos del Hospicio so 
abra nn concurso por tres dios, psra acep
tar ls proposición má» ventajosa. Desig
nar un encargado del corte de los trsjes do 
verano y recomposición do los prendas 
usadas, oon el jornol de 5 pesetas diarias, 
y eontestsr s i Sr. Gobernador de lo pro
vincia que los trsjes que se hon de con
feccionar son en número de i.000, ascen
diendo el gesto de la construcción á 2.280 
peseta». 

Acordar que se cumplan exactamente 
lSS cargas impuestas en la Memoria do 
San Román, y al efecto se dirijan l i s 
oomunioaoionos oportuna 1»'arlos Sres. Or
denador de pagos, Visitadores de los Es
tablecimientos Hospicio, Hospital de San 
Juan de Dios, Asilo de los Mercedes y 
Contador de fondos provinciales, y que se 
expido por las Díreceionee de aquéllos 
certificación expresiva de haberse oum-
plldo tales disposiciones testamentarlas. 

Que se considere subsistente el contra
to eelebrodo oon D. Ñ¡comedes Herrero 
psro el suministro de maderos el Hospi
oio, sin indemnizaolón do ninguno clase, 
toda vez qué' cuaudo en el mencionado 
Asilo se hagan obras para las qué se ne
cesite madera por cuenta de la Diputación, 
se tendrá presente el oontrsto del Sr. He
rrero. 

Designar el Sr. Decano del Cuerpo 
de Letrados de la Beneficencia paro que 
represente á lo Diputación provincial 
como contador-partidor eu la testamen
taria de Doña Margarita Blanoo y Riaño, 
oon facultades para enajenar la» fincas 
de ls testamentaria; y que se participe así 
á la Dirección general de Beuefl ancla y al 
Juzgado do primera instancia del distrito 
de Palacio, donde radica dicha testamen
taría. 

Solioitar del Exornó. Sr. Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de esta Corte el 
ingreso en el asilo de San Bernardino de 
los asilados en el Hospital de Ssn Juan dé 
Dios, Tomás Ortega Huerta, Ramón EdO 
París y Leocadia del Horno Andrés; toda' 
ves que se hallan curados de la dolencia 
que motivó su ingreso en aquel Hospital 
y oarecen de familia que se fisga oárgo de 
los mismos, y hacer igual petición al se
ñor Presidente de la Junta de los Asilos 
de E l Pardo.. 

Aeoeder á lo eolioltado por el enfermo 
en el Hospital provincial Domingo Callejo, 
oosteándole una oáoula de t raqueo tora ía 
do preeio reducido por tratarse de os 
aparato indispensable para la vida. 

Deoloror dé abono á Rafael Expósito 
Baldomiuos las dotes de' 125 y 250 pesetas, 
correspondientes'á sn esposa María Salomé 
Córdoba, como aéogldo que fué de la lo
dosa. 

Acceder á ls entrega del niño MaOost 
Marquínés á So medré Carmen Marqníne», 
qne lo ha solicitado. 

Dar de baja definltíto en el pie de" fa
milia del Hoaplolo el oeOgldo Maleó Api* 
rloio López, y remitir al Sr. Coronel del 
regimiento infantería de Carel laño, nó mo
ro 43, la partid*, de bautismo del acogía 
y , e l consentimiento correspondiente •*> 
esta Corporaoróu para que aquél pueda in
gresar como vblu otario Oh di oh o re
gimiento. 



Conceder él ingreso defléitivo en el 
goipiclo á los ni ños Evaristo Ortiz Martl-
aei y Artoro Rodríguez aeré is , toda tes 
que reúnen los requisitos exigidos por el 
r egl«mentó del Asilo. 

Oficiar el 9r. Gobernador de la pro-
Tincia rectlfloado el error padecido el 
transcribirle el acuerdo de 1.* del actual, 
relativo á la confección fuera del Estable
cí miento de los1 trajee perra loe acogidos 
en el Hospicio. 

Quedar enterada de un oficio del Se
ñor Director del Hospicio fijando 1« plan
tille de lo» operarios del tolier de la Im
prenta oon sojeolón á lo acordado por lo 
Diputación sobre el particular. 

Denegar lo solicitado por Vidala O i r 
éis Fernández, pidiendo se le conceda nn 
socorro durante la loetancio de su hijo. 

Admitir deflultivamente en el Hospi
cio a los niños Antonio Vázquez González 
y Tomás Gsroío Lanas. 

Dar de bajo definitivamente en el Asilo 
de Iss Mercedes, por abuso de lieeneie, á 
cuarenta y seis acogidas. 

Antoricsr el Sr. Director del Hospitol 
provinoiol poro que de acuerdo oon ol se
ñor Visitador se dé el extraordinario de 
costumbre á los enfermos y sirvientes oon 
motivo de lo Comunión Pascual en 1.° de 
Abril próximo. 

A petioión del Sr. Yáfiez se acordé pa
sar á la Comisión de B neflcenoia pora 
qoe, previo nn detenido estudio del octa 
de entrega de lo plaza de toros informe 
acerca de los siguientes acuerdos adop
tados por la Comisión provinoiol. 

Dar oon lo mayor urgencia los opor
tunas órdenes ol Arquitecto jefe pera que 
bajo la inspección del Sr. Visitador del 
Hospitol se hagon por lo carpintería de 
dicho Establecimiento, y antes del domin
go próximo, las obras puramente precisas 
para consolidar el entarimado del balcon
cillo de los corrales de la Plaza de Toros, 
sin perjuicio de estudiar el contrato do 
arrendomiento pora saber á quién corres
ponde costear los indicadas obras. 

Msnifestar al Sr. Arrendatario de lo 
Plaza de Toros lo' obligación ineludible 
«o que, oon arreglo ol contrato, sé halla 
de ejecutar sin pérdida do tiempo las obras 
de reparación de entarimado de la galería 
y balconcillos de entra la y parte izquierda 
de los mismos, en cuanto sea bastante á 
responder de la seguridad de los personas 
que concurran al aportado, abonando lo 
Diputación el 25 por'100 de su importe, 
previa lo oportuna inspección del Sr. A r 
quitecto. 

Sedló cuento dé la siguiente comuni
cación, suscrita por el Sr. P l y Arauaga. 

«El Diputado que suscribe, que está 
ao completó desacuerdo oon lo conducta 
0*61 Sr. Presidente, oomo lo prueba el he
cho de que ha firmado la proposición pre
sentada en la última sesión del anterior 
pefiodo, se ve en el caso de presentar la 
dimisión de Secretario con que lá Diputa
ción le honró al constituirse, y de suplicar 
toe sé le acepte.» 

E l Sr. Presidente manifiesto que sé 
'ba á proceder á votsr si sé admitía ó no 
1» dimisión. 

E l Sr. De Blas dijo que antes de que 
le votase le cumplió hacer varios manlfes • 
taolones, no sólo en an nombre, ciño en ol 
4o otros oo n peñe ros. y votarán en contra 
«a l f dlhfisión por dos otmetytov: pYlme-
r ° . por entender que er Sr. Pi viene' cum
pliendo á satisfacción de todos desde que 
^ eligieron y les parco» un desaire admh-
brla, y no la admiten porque e» el oficie 

de dimisión manifiesta que está en com
pleto desacuerdo con la oonduéta del 
Presidente; que con este distingo entien
den que hay que estar con uno ú otro y 
no lev obliga n ingún poetó en absoluto, y 
declaran que votarán en contra por enten
der que es una censura directo al señor 
Presidente. 

E l ST. Pf manifiesta quo no explica sn 
dimisión y afirma que no hoy poeto oon lo» 
liberales ni conservadores, y qne siem
pre hará oposición á unos y otros. 

E l ñti Ballesteros dijo que en hombre 
de loa Sree» Pérez Negro, Fernández Mo 
roles, Borrallo, Cándara, Miranda y Gar
cía A ce vedo y en el suyo propio explicaba 
el voto que ls minoría republicana iba á 
dar; que la dimisión se funda en el desa
cuerdo oon la presidencia, por cuya razón 
presentó el Sr. P i en la penúltima sesión 
del anterior período el voto de censura; 
que en nombre de lo minoría pidió al se
ñor Presidente sus aclaraciones, y las dio 
honrosas y dignas, y se poudrísn en des
acuerdo no admitiendo la dimisión; que 
votarán se admita, sin que se entienda qUe 
la votación afeota al partido republicano 
federal, oon el eual ha mantenido y man
tendrá relaciones de conoordio. 

E l Sr. Pérez de Soto lamento que los 
señores que han hecho uso de la palabra 
haya sido en la forma expuesta por el se
ñor De Blas; que él no habla en nombre 
de nedie, sino en el suyo propio; que el 
señor De Blas ha equivocado los términos 
de la cuestión; que las teorías del Sr. Pí 
no oaben casi nunoa en ningún lado, 
puesto que declara que viene á hacer opo
sición á todos; que respecto de los susten
tadas por el Sr. De Blas, que censura á le 
minoría republicana por aoeptsr puestos 
ousndo su misión os solo fiscal izadora, 
entiende que es precisamente todo lo con
trario, porque la fiscalización desde n in 
guna parte puede ejercitarse mejor que 
desde esos puestos; y que por la explica
ción qoe se quiere dar á la dimisión no 
puede estar conforme oon no admitirla, y 
lo estaría si no entrañase nn voto de cen
sura oontrs la presidencia. 

E l Sr. Cortina explicó su voto diciendo 
que entendía que sólo se trstaba de admi
tir la dimisión, sin tener en cuenta los ar
gumentos que el Sr. Pí expone; y que por 
tonto al votar en contra de que se le ad
mita, se entienda que su voto no envuel
ve censuro paro nadie. 

E l Sr. Gorooera manifestó que t ra tán
dose de un compañero, uo puede votar por 
que se le admita la dimisión, por enten
der que ha desempeñado fiel y exacta
mente el cargo de Secretario, y no puede 
aceptar lo interpretación que á la dimisión 
se quiere dar, y entiende que es su deber 
declarar que el emitir su voto negativo' 
no significa censura para la presidencia. 

E l Sr. Presidente dijo qoe no se podían 
ejercer ciertos cargos oomo no fuese acom
pañado de l a dignidad que se necesita, y 
por tanto no puedo aceptar distingos de 

! ninguna especie; que la Diputación pade-
oe uno aberración al confundir la política 
oon lo administración; que acepta el reto 
lanzado por el Sr. De Blas, y entiende que 

Jos que voten lo nb admisión de la d imi 
sión rechazarán que esté desempeñando 
el cargo do Presidente f qne acepto el 
guante porque oon dignidad quiere estar 

I en le presidencia y oon dignidad quiere 
dejarfav 

Bl Sr. Yáñet dijo que votará por la 
no admisión, ato que por ello se entiende 
qne censura s i Sr. Presidente. 

E l Sr. Peres dé Soto* dijo que los seño
res Tañes , Gorcuero y Cortina no opiuan 
como el Sr. De Bles, y por tonto ai lo' d i 
misión no se admitiese, por ejemplo, por 
once votos éoatra nueve, el Sr. Presidente 
no podría darse por censurado, puesto que 
ol emitir su voto aquellos señores lo hocen 
Sin qoe signifique censura, y habría que 
descartarles de lo votación. 

E l Sr. Moral manifiesta que el no ad
mitirlo lo dimisión al Sr. Pí en los térmi
nos que está presentada, significo nn voto 
de censura poro él Sr. Presidente. 

Puesta á votación nominal si se admi
tía la dimisión, dio el resultado siguiente: 

Señores que dijeron sí; 

Ballesteros. —Borra l lo . —-Campo. •— 
Diez .—Fernández del Pozo.—Fernández 
Morales.—F. Pérez de Soto.—Gándara.— 
Garoía Aoebedo.—García Gordo.—Huer
to.—Martín Corral.—Miranda.—Moral.— 
Negro.—Pérez Negro.—Homero.—Rosa.— 
Corouera, Secretario.—Sr. P re s iden te .» 
Total, 20. 

Señores que dijeron NO; 
Agust ín .—Al verez.—Bl os.—Fernán -

des Argente.—López González.—Molino.— 
Monasterio.- Pane.—Tala vera.—Yáñez.=a 
Total, 10. 

En su virtud fué admitida la dimisión 
de Secretario ol Sr. Pí y Arsnsgs. 

A petioión de varios Sres. Diputados 
quedaron sobre lo meso todos los demás 
diotámenes que figuraban en el orden 
del día. 

Y no habiendo más asuntos de que 
trotar se levantó la sesión, señalando el 
señor Presidente como orden del dio para 
la próxima los expedientes sobre la mesa. 

E l Diputado Secretario, Corouera. 

Esta Corporación ha acordado aprobar 
el proyecto de las obras necesarias paro lo 
reparación de dos muros de traviesa en los 
patios de les Colegialas y Amas dé orla de 
la Inclusa, diápouiendo se contraten d i 
chas obras por medio de subasta pública, 
que tendrá efeoto el dio 18 del. corriente 
mes de Moyo, á las dos de lo tarde, en l s 
Casa Palaoio de esta Corporación, Plaza de 
Santiago, 2, oon arreglo al presupuesto y 
pliego de oondiciones facultativas y econó
micas que estarán de manifiesto en ls Sec
ción de Beneficencia de esta Secretaría, de 
uno á cinco de lo tarde, todos los dias no 
festivos anteriores al de la subasta. 

Sorvirán de tipo para la misma los pre
cios fijados á lo unidad de cada clase de 
obra en el expresado presupuesto, que as
ciende en total á lo oantidad de 2.402 pe
setas 50 céutimos en qoe han sido aprecia
das dichas obras; no admitiéndose propo
sición por mayor precio. 

La rebaja ó beneficio que trate de ha
cerse por los lidiadores versará sobre el 
tanto por oiento del importé de las obras 
proyectadas; entendiéndose que la rebaja 
se aplioará en proporción igual á todas las 
unidades de las diferentes oleses de obra 
que se comprenden en dioho presupuesto. 

Las proposiciones qoe presenten loé II-
oitadoros, suscritas eo popel del sello 12.°, 
se hallarán ajustados al modelo quo á oon* 
tinuación se inserta, acompañando la cé
dula personal del licitador y el reeguardo 
de lo fianza provisional que acredite ha
ber consignado e n i » Cojo general de De
pósitos, ó en la de esto Corporación, la oan
tidad de 120 pesetas en metalioo ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, 
ai precio de la cotizaoión oficial del día en 

qoe se constituya la fianza; y como defi
nitiva y en igual forma el contratista cons
tituirá el 10 por 100 deí importo del pro 
supuesto poro responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metal Ico que se con
signen en lo Cojo de lo Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta y los en efeotos públicos 
hasta las tres de la tarde del día anterior. 

Los gastos de remete, escritora, co
pias, insereión de an uncios y demás, serán 
de cuento deí contratista. 

Madrid 1.° de Moyo dé 1894 =E1 Pre
sidente, Eugenio C. España.=»E1 Diputa
do Secretario, Corouera. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de..., quo habito en..., 

enterado del anuncio publioado ea ol B O 
LETÍN' OFICIAL de la provincia y Diario de 
Avisos de Madrid, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen poro lo adjudica
ción en público sobaste de las obras de re
paración de los muros dé traviesa en los 
patios do Colegialas y Amas del edificio 
de la Inclusa, se oomprométe á tomar é su 
cargo las mismas, con extriota sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
hsoiendo la rebaja de..., (aquí se expresa
rá en letra el tanto por oiento que se reba
je) en los preoios que marean los presu
puestos. 

(Fecha, y firma del proponente.) 

L a Diputaoión provinoiol ha acordado 
en sesión de 27 del actual oontratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el dio 5 do 
Junio á los dos y medio de lo tarde, en el 
Palacio de lo Corporación, plssa de San
tiago, núm. 2, el suministro de 84.000 k i 
logramos de pan que se consideren nece
sarios para lo Incluso hasta 30 de Junio 
de 1895, oon arieglo ol pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en lo Se
cretoria de la Corporaoióo, sección de Be
neficencia, de una á cinco de la tarde los 
días no festivos anteriores al de la su
basta. * 

E l preoio ó tipo del kilogramo será el 
que qnede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de 40 
céntimos de peseta ni fracción inferior á 
un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en lo Depositaría de fon
dos provinciales. 

Los proposiciones, ajustadas al mode
lo, se ex tende rán en papel del sello 12.*, 
acompañando la cédula personal del l i c i 
ta ior y el resguardo de lo fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en lo de fon
dos provinciales por valor dé 1.680 pese
tas en metá l ico ó su equivalente en 
títulos de lo Deudo del Estado al pre
oio de lo cottzoóión oficial del día en 
que ló verifique; como definitiva > en 
igual formo, el contratista cons t i tu i rá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metal ioo qne se con
siguen en lo Cojo de lo Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres do l a tordo del dio ante
rior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios y demás serán 
de onoota del contratista. 

Madrid 30 de Abr i l de i894.«Flofem-
oio Alonso. 



Modelo de proposición 

D. N . N . , que habite eu..., eelle de..., 
núm. . . . , enterado del auuuolo publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proTinoie, aa-
eendo 4 pública subasta le Diputación pro
vinola! de Madrid el suministro de 84.000 
kilogramos de pan, que se eolenloo nece
sarios hssts 30 de Junio de 1895 poro el 
consumo en lo Iooluso, se oompromete á 
suministrar dicho orticolo con estrióte 
sujeción el pliego de oondieiones, ol preoio 
de..., (expresado en letro) el kilogromo. 

(Feohe, y firmo del proponente.) 
Conforme: E l Precidente, E n g e n t o 

Gemboreín Eapaña.=El Diputsdo secreti-
r io , Coreuero. 

SUBASTAS DE MÁS os i 5.000 PBSBTAB 

L s Diputación proviuoial ha acordado 
oontreter en público subasta, que tendrá 
efecto el día 0 de Junio, á las dos y medie 
de lo Urde, en el Peleólo de le Corporación, 
plazo de Sontiogo, núm. 2, el suministro 
del pan que necesite el Asilo Nuestra Se
ñora deles Mercedes, hssts 30 de Junio de 
1898, ouyo consumo se calcula en 147.368 
kilogramos, bejo el signlente 

Pliego de condiciones. 

1. * E l eontrotisto se oompromete á 
suministrar, sin limiteoión olguna, desde 
el die que se le designe al comunicarle le 
oprobeolón del remote hasta 30 de Junto 
de 1895, todo el pan necerorlo en el Asilo 
de N uestra Señora de los Mercedes, ouyo 
ooosumo se óslenle en 147.368 k i l o 
gramos. 

2. a E l articulo objeto de este contrato ha 
de ser de superior oeltdod é igual ol mejor 
que de su olese se ezpeodo el público en 
los prinoipales tshooes de este corte, do 
trigo candeal, sin mésele de otro n i subs
tancia alguno qne lo odultere, bien cocido 
y eleborsdo, ooofeooiooáadose precise-
mente eo Modrid ó eo su tono de ensañ
óos, y el peso oooforme á lo dispuesto en 
los reglomentos ú Ordenanzas municipa
les. En ignales eondioiones que el coodeol, 
el contratista suministrará el llamado pon 
francés ó panecillos largos pero dessynno. 

3. a S i diohos srtiouloa no reuniesen 
los coodioionss ezpresodos á jnioio, de tres 
Farmacéuticos de le Benefioenois provin
cial ó de lo persona enoergods de reci
birlo, será sustituido por el eontrotisto en 
el término qne se le designe y entregando 
otro género qne los reúno, proeedléndose, 
de no verificarlo, á adquirirlo por su cuenta 
en lo forma que lo nrgenets del ssrviolo 
exija. 

4. a Será de cuento del proveedor lo 
oondnooióo del pon s i Estobleeimiento 
oitedo, verificándose á las seis de le ma
ñana desde el I o de A b r i l á 30 de Sep
tiembre, y á les siete de le misms desde el 
1.* de Oetubre á 31 de Mergo. Por fsltsr 
á lo hora fijada á la entrego ó el sumi
nistro de un día, inourrirá el contratista 
en los perjuicios que expreso lo condición 
13 de este pliego. 

5. a E l preoio del kilogramo de pon 
eandeoi ó freneés será el que quede fijado 
on el remate, no admitiéndose proposición 
que excede de cuarenta céntimos de peseta, 
ni fracción inferior á un cént imo de pé
sete, abonándose ol suministro por men
sualidad^ veooidos eo le Depositaría de 
fondos de la Corporación 

6. * Pera le celebración de las subas
tes, de conformidad con lo prevenido on 

el Real deoreto de 4 de Enero de 1883, se 
observsrán les regios siguientes: ' 

1. * E l seto tendrá lugar eo el día, 
hora y sitio desigoodo en el anuncio, bajo 
lo presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
oivi l de lo provincia ó Diputado de la Co
misión provineisl en quien delegue, y 
oon osisteneie de otro Dlpntsdo que desig
ne ls Corporación. 

2. a Se dora lectura s i anuncio de su
basta y pliego de condiciones, declarando 
seguidamente abierto lo licitación por un 
plazo de medio hora, dorante ol cnol 
pueden pedirse las explicaciones qne se 
estimen necesarias sobre los condiciones 
de ls snbssts; en lo ioteligenoie de qne 
pesado el ploso y sblerto el primer pliego 
no se dora explioaoión alguno. 

3. * Los pliegos se entregsrán ol señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos 
deberá hallarse lo oédnla personal del 
Ueitsdor, ls proposición sjustada al mode
lo, escrita en popel del sello 12.°, y el 
resguardo de lo lianza provisionsl que 
acredite beber consignsdo en l s Caja 
general de Depósitos ó en la de esls Dipu
tación provincial el 5 por 100 del importe 
celouledo del suministro, ó ses la cant i 
dad de 2.947 pesetea 36 céntimos en 
metálico, en títulos de ls Deuds del Estado 
ol preoio de lo cotización oficial del día 
en que se constituya lo fianza, ó en ob l i -
gooiooes provinciales por todo su vslor. 

4. * Los Depósitos en metálico que se 
constituyan en lo Cejo de lo Corporación 
sólo se admitirán hssts una hora sotes de 
oelebrsr lo subasta, y los en efectos públi
cos hssts las tres de le tarde del dio an
terior, debiendo en este último caso acom
pañarse le póliss de sn sdqulsioión. 

5. a Loo derechos de oustodis y demás 
formalidades que ee exijsn pora oonstitnir 
y retirar los depósitos qne se hagan en l s 
Cejs de ls Corporación se sujetarán en nn 
todo á les bases establecidas psra este ser
vicio por lo Exorne. Diputación provincial. 

6. a Durante el plszo de medio hora 
que se señala en la regle 2. a , los licitado-
res entregerán ol Sr. Presidente los plie
gos qoe eootengao sus proposiciones, r u 
bricando por si mismos las carpetas en el 
soto de lo entrego, y el Presidente los 
recibirá, dsndo á cada pliego el número 
que le correspondo por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre ls mesa á 
visto del público. 

7. a Una vez entregados si Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8. a Cinco miontos antes do expirar el 
pleso de medio hora, se onuneisrá en sito 
voz, por nn portero, de orden del Sr. Pre
sidente, que falta sólo ese tiempo para 
terminar el pleso de admisión, y al expi
rar le media hora el Presidente lo decla
rará terminado. 

9. a Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentedo y dora lec
tura en sito vos á l s proposleión en él 
contenido, y sneesivsmente ebrirá y leerá 
los demás por ol orden de nnmerooión 
que se les hoye dsdo si presentarlos. 

10. Eo el oeto de lo opertnrs el Pre
sidente deolsrsrá deseohedss Iss proposi
ciones qoe no fueren aoom panadas de los 
documentos que lo reglo 3. a establece y 
lss que no estén ejustedos ol modelo. 

11. Termioodo lo leeturo de todos loe 
pliegos presentados, el Presidente odjudi* 
eorá provisionalmente el remete ol autor 
de le proposición más ventajosa entre las 
admitidos. 

12. 81 entre lss admitidas hnblese dos 

ó más proposiciones igosles más ventajo
sas que lss restantes, se ebrirá entre sns 
autores lioitaoióu verbal durante nn ploso 
do dies minutos, pasado el onol lo decla
rará el Presidente termioodo, después do 
operoibir por tres veces á los licitadores; 
entendiéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos lo mejorasen en los 
mismos términos, se hará lo adjudicación 
provlsioool del remoto á favor de eqnel 
cuyo pliego tengo el número más bsjo do 
presentación. 

13. Heeholo adjudicación provisional, 
se devolverán on el ooto los respectivos 
resgoardos de depósito á los interesados 
eoyos proposioiooes no hubieren sido ad
mitidas ó resnlteren menos ventajosas: el 
resguardo del mejor postor se conservera 
oomo gsrontío á responder de sos com
promisos hasto tanto que aoredite haber 
hecho el depósito que establece lo oondi-
oióo signlente; tsmbién se conservará 
nnido ol expediente el resgnerdo del pro
ponente que hnblese formolsdo alguna 
protests. 

7. a Lnego qoe recaiga en el remate lo 
eprobaoión definitiva, y antes del otorga
miento de le escritura, consignará el con
tratista en lo Caja geoeral de Depósitos ó 
en la de la Corporación, oomo garantís 
del cumplimiento de eu contrato, el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
en métalioo ó su equivalente en lítalos de 
la Deudo del Estado, ol preeto de la coti
zación oficial del día en que constituya le 
fiaoze; debiendo en este último eeso repo
ner el depósito si la baja de los valores lle
gase á nn 3 por 100 dorante el tiempo de 
sn eontroto. 

8. a E l depósito ó fianza á qne se refie
re lo onterior ooodieión, asi como el de ca
rácter provisional, tiene por objeto respon
der de todos los daños y perjuicios qne 
puedo ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de oondloiones. 

9. a No se admitirán los proposiciones 
qne presenten menores de edad no habili
tados competentemente, n i las de los qne 
se hallen incapacitados legalmente. 

10. E l oontroto ha de ser á riesgo y 
ventnre, sin qoe teoga dereoho el con
tratista á reolamar enmonto de preoio ni 
indemnización por ningún motivo, re
nunciando todo fnero y privilegio para 
hacerlo por más vis qne la conteneioss. 

11. Dentro do los qninee díss s i 
guientes ol en que se le oomunique la 
aprobeolón definitivo del remote deberá 
otorger el eontrotisto lo correspondiente 
esorltura. 

12. Si el remotsnte no presteee la 
fianza difinitiva en cualquiera de les tor-
mas en qne sea admisible, ó no concurrie
se al otorgamiento de la escritura y for-
malizaoión del oontroto, ó no llenase las 
oondielonee qne sean precisas psrs ello 
dentro de los plssos señalados y de ona 
prórroga qne sólo podrá coneoderse por 
oenss justificada, y que en ningún ceso 
exoederá de cinco dios, se teodrá por res
cindido el oootrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esto declaración 
serán: 

Primera. E l pago de todos los gastos 
qne hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se oelebre nuevo remete 
bojo ignales oondloiones qne el primero, 
pagando el primer remétante la diferencia 
entre el primero y el oogundo, si éste fuere 
meóos benefiotoso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga temblón aquél 
todos los perjuicios que hoblere roolbido 
lo Corporsolón por lo demora. 

Cuarto. Que eu el caso de no presen, 
tarse licitadores y haber do hoce roe la obra 
ó ser violo por Administración, tea de enea. 
U del primer remétante ol porjnioio que 
de esto resolte, el onol se regulará y fijará 
en expediente en que equél seo oido. 

Estas responsabilidades se harán efeoti-
vas en primer Ingor de lo flanee provisio
nal ó de lo definitiva qne tnviese prestada 
el rematante, qne le será al efecto reteni
do; y si no foeso sufieiente, de loa demás 
bienes del mismo, administrativamente y 
por lo vio de epremio. 

Si hecho lo liquldaoión de aquellas 
responssbilidades excediese de sn importe 
la fianza, le será devuelto el exceso. 

13. Las faltas que eometan los contra
tistas en el cumplimiento del oontrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del oootrato. 

E l operoibimiento procederá por feltas 
qne no sean graves en el cumplimiento de 
este oontroto, y se comnniesrá de oficio al 
oontratisto, expresando le falta cometida 
y conminándole oon multa en caso do 
reincidencia. 

Le multo procederá en este oseo, y 
nunca exoederá de nn 5 por 1.000 del 
importe celouledo ol suministro, que do 
no abonarse en el pleso qoe ee señale, so 
herá efectivo gobernotivomeote dele fian
za, y si este oo alcanzase, de los demás 
bieoes del eootretists. 

SI reincidiese ó cometiese nuevo falta 
después de haber dsdo logor s i apercibi
miento y á le mults, ó en oeso de felta 
grave, ann siendo lo primera, procederá 
ls rescisión del contrato, qne tendrá lugar 
en le forma qoe lo condición 12 deter
mino. 

14. Caso de qoe pero hooer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista so 
dispusiese de lo fianza ó de parte de ella, 
le repondrá ó completará eo el improrro
gable término de ocho días, deede qoe 
paro ello ses requerido, entendiéndose do 
lo contrario resoindfdo el oontroto oon los 
efectos de lo condición 12. 

l o . Qnedo prohibido en absoluto toda 
oesión. 

16. Los gastos de remate, eseritnra, 
copies, inseroión do snnnoios en los dia
rios oficiales, popel y demás, serán de 
enento del eootretists. 

Msdrld 30 de A b r i l de 1894.=»Florea-
eio Alonso. 

Modelo de proposición. 

D N.N. . . ,qoe habito en... , osllo de...» 
núm. . . , eoterododel anuncio publicado eo 
el BOLETÍN OFICIAL de le provincia asesa
do á públloa subasta l a Diputac ión pro
vincial de Madrid el suministro del pao 
que necesito el Asilo de Nuestra Señora do 
las Meroedes hasta 30 de Jonio de 1895, 
ouyo consumo se eoloula en 147,368 ki
logramos, ss oompromete á suministrar 
dicho articulo oon ostriets sujeción el pila* 
go de condiciones el preoio de.... (expre
sado en letra) el kilogramo. 

(Feoha, y firma del proponente.) 
Conforme: E l Presidente, Eugenio Cera-

borain España. =*El Diputado secretario, 
Coreuero. 

SUBASTAS DB MÁS DB 15.000 PBSBTAS 

L a Dlpotoelón Provincial ho aoordado 
contratar en pública snbssts, qne tendrá 
efecto el dio 6 do Jooio á les dos y media 
de la tarde, on ol Paleólo do l a Corpora-



olóo, pl»*a J e Santiago, núm. 3, el auml-
0]gtro de 93.093 kilogramos de garbanzos 
que se calculan necesarios para el oon-
gomodelos Establecimientos de Benefl-
eocencie, basta 30 de Jnnio de 1895, bajo 
el siguiente 

Pliego de condiciones. 

1. ' E l contratista se compromete á su
ministrar sin limitación slgnns y á en
tregar por su onenta en los Estableci
mientos de Beneficencia de la Corpora
ción, los garbsnsos qne se necesiten des
de el día en que se le designe el comuni
carle le aprobación del remate hasta 30 de 
junio de 1895. 

2. a Dicho ertioulo será de superior ca
lidad é ignal al mejor que de su olese se 
expende si público, fino de cochura y en 
tamaño bastante para que no pasan los 
garbanzos por la criba que existe en los 
Establecimientos sellada con el de la Cor
poración. Si no reuniese las condiciones 
ajuicio de la persona encargada de reci
birlo, será sustituido por otro que los ren
os en el término que se indique el con
tratista; procediéndose de no verificarlo á 
tdquirirlo por su cuenta según la urgen
cia del servicio. 

3. a E l precio del kilogramo de gar
banzos será el que quede fijado enjel re
mate, no admitiéndose propooioión que ex
seda de sesenta y cinco céntimos de peseta 
el kilogramo, ni fraoión inferior á un cén
timo de psseta. E l suministro se ebonorá 
por mensuslidedes venoidas en lo Depo
sitarla de fondos provinciales. 

4. a Para lo celebración de les subas
tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes: 

1. a E l acto tendrá lngar en el día, hora 
7 sitio deoignado en el enuncio, bajo lo 
presldenola del Exorno. Sr. Gobernador ol-
vil de lo provincia ó Diputado do la Comi
sión provincial on quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe le 
Corporación. 

2. a Se dora leotura al anuncio de su
basta y pliego de condioiones, declarando 
seguidamente abierto le lioitaolóu por nn 
plato de media hora, dorante el cual 
pueden pedirse les explicaciones que se 
«stimen neoossriss sobro las condiciones 
de la subasta; en la inteligeneio de qne 
pisado el plazo y abierto el primer pliego 
DO se derá explicación algnna. 

3. a Los pliegos ss entregerán el seSor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos de
berá hallarse l a oédnla personsl del l i d 
iador, la proposioión ajustada al modelo, 
escrita en papel del sello 12, y el resguar
do de la fianza provisional que acredite 
haber eonsignado en la Caja general de 
Depósitos, ó en la de este Diputación pro
vincial, el 5 por 100 del importe oalonlado 
del suministro, óseo la oantldad do 3.025 
pesetas 52 oéotimos en metálico, en títulos 
deis Denda del Estado, al preelo de le co
tización oficial del día en que se oonstitn-
J* la fianza, ó en obligaciones provlncte-
'»» por todo su volor. 

*•* Los depósitos en metal loo que se 
instituyan en lo Ceje de lo Corporación 
*Mose admitirán hasta uoa hora sotes de 
alebrar la subasta, y los en efectos públl-
*°i basta las tres de lo tarde del dio on-
brior, debleodo en este últ imo coso acom
unarse le póliza de so adquisición. 

*•* Los derechos de custodia y demás 
|tamalidades qne se exijan para eonstl-

t n l r y retirar loo depósitos qne se hsgsn 
la Csja ds l a Corporadón se sujetarán 

en nn todo á las bases establecidas pera 
este servicio por lo Exorne. Dipotooión 
provincial. 

6. a Durante el pleso de medio hora 
que se señala en la regla 2. a , los licitado 
res entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, ru
bricando por si mismos les oarpetes en el 
acto de la entrego, y el Presidente los re
cibirá, dando á cada pliego el número que 
le corresponda por el orden de presenta
do:!, y loe dejará sobre la mesa á vista 
del público. 

7. a Uos ves entregados el Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8. a Cinco minutos entes de expirar el 
pleso de medio hora, se enunciará en alta 
voz, por un portero, de orden del Sr. Pre
sidente, que falto sólo ese tiempo pero 
terminar el plazo de admisión, y al ex
pirar l a media hora el Presidente lo de
clarará terminado. 

9. a Inmediatamente el P r e s i d e n t e 
abrirá el primer pliego presentado y dará 
leotura en alta voz á la proposioión en él 
eontenida, y sucesivamente abrirá y lee
rá los demás por el orden de numeración 
que se les haya dalo al presentarlos. 

10. En el ecto de le opertore el Pre
sidente deolarará desechadas las proposi
ciones que no fueren ocompaSadas de los 
documentos que le reglo 3. a establece y 
las que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presen todos, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remete al autor 
de la proposioión más ventejosa entre las 
admitidas. 

12. S i entre les admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones Iguales más ventajo
sas que las restsntes, se ebrlrá entre sus 
eutores licitación verbal durante un plazo 
de diez minutos, pasado el cusí lo decla
rará el Presidente terminado, después de 
apercibir por tres veces á los lidiadores; 
entendiéndose que si ninguno mejorase 
su proposición ó todos le mejorasen en los 
mismos términos, se hora le odjudioeoión 
provislonel del remete á fevor de eqnel 
ouyo pliego tengo el número más bejo de 
presentaolón. 

13. Hecha la adjudicación provisional, 
se devolverán en el acto los reopeotivos 
resgusrdos de depósito á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidas ó resultaren menos ventajosss: el 
resguardo del mejor postor ee conservera 
como garantía á responder de sus compro
misos hasta tanto que acredite haber hecho 
el depósito que estsbleoe lo condición s i 
guiente: también se conservera unido ol 
expedieote el resguardo del proponente 
que hubiese formulado alguna protesta. 

5. a Luego que reoeige en el remete la 
aprobooión definitivo, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el con
tratista en le Ceje geoerel de Depósitos ó 
en le de lo Corporación, como garantía 
del cumplimiento de su contrato, el 10 por 
100 del totel importe objeto del oootrato, 
en metal loo ó su equivalente en títulos de 
le Donde del Eotodo, el precio de lo coti
zación ofiolol del día en que oonetituyo le 
fianza; debiendo en cote último ooso repo
ner el depósito si lo baja de los valores 
llegase á un 3 por 100 dorante el tiempo 
de en oontreto. 

6. a E l depóolto ó fianza á qne se refie
re la anterior con. ioión, ooí oomo el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjnieios 
que pnedo ocasionar ol contratista faltan

do al cumplimiento del pliego de condi
oiones. 

7. a No se odmitlrán les proposiciones 
qne presenten menores de eded no habi
litados oompeteotemente, ni loe de los qne 
se hallen ineepaoitados legalmente. 

8. a E l oootrato he de ser á riesgo y 
venturo, sin que tenga derecho el contra
tista á reolemer oumento de preelo ni In
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio poro hacer
lo por más vio que l a contenciosa. 

9. a Dentro de los quinoe días siguien
tes el en que se le oomunique le aproba
ción definitiva del remate deberá otorgar 
el oontratUta la correspondiente escri
tura. 

10. Si el rematante no prestase l a 
fianza definitiva en cualquiera de los for
mas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgomiento do la escritura y 
formalización del contrato, ó no llenóse 
las condiciones que seao precisas para 
ello dentro de los plezos señalados y de 
una prórroga que sólo podrá ooncederse 
por oansa justificada, y que en ningún 
eoso excederá de oineo días, se tendrá por 
rescindido el oontreto á perjuicio del 
mismo remetonte. Los efectos de esta de-
cleroeión serán: 

Primero. E l pego de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se oelebre nuevo remate 
bajo iguales oondioiones que el primero, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre el primero y el segundo, si éste 
fuere menos beneficioso para la Corpora
ción. 

Teroero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuioios que hubiere reoibldo 
le Corporación por lo demore. 

Cuerto. Que en el coso de no presen
tarse lidiadores y haber de heoerse lo 
obra ó servicio por Administración, sea de 
ouenta del primer rematante el perjuioio 
que de esto resulte, el cual ee regulará y 
fijará en expediente en que aquél seo oído. | 

Estas responsabilidades se harán efeo-
tivss en primer lnger de la fianza provi
sional ó de la definitivo qne tuviese pres
tada el remetonte, que le aera el efecto 
retenido; y si no fuese suficiente, de loa 
demáa bienes del mismo, administrativa
mente y por la vio de opremio. 

Si heoha le liquidaeión de aquellas 
responsabilidades excediese de su impor
te le fianza, le será devuelto el exceso. 

11 Las faltas que oometan los contra
tistas en el cumplimiento del oontreto se
rán oastigsdas: 

Primero. Con aperoiblmiento. 
Segundo. Con multes; y 
Teroero. Con rescisión del contrato. 

E l opereíbimiento prooederá por foltos 
que no seen graves en el onmplimicnto 
de este oontreto, y se comonioorá de ofi
cio ol eontretists, expressndo lo felte co
metido y conminándole oon multo en 
eeeo de relnoideneie. 

L a multo prooederá en este ooso, y 
nnnos excederá de nn 5 por 1.000 del 
importe calculado al suministro, que de 
no abonarse en el plaso que se señale, se 
hora efectiva gubernativamente de lo 
fianza, y si ésta no alcanzase, de loa de
máa blenea del oontretisto. 

Si reiooldieae ó oometieae nneva falte 
después de beber dedo logar a l apercibi
miento y á la multa, ó en ooso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá 
lo rescisión del contrato, que tendrá lngar 
en la forma qne l a condición 10 deter
mina. 

12. Ceso de qne psrs heeer efectiva 
algnna responsabilidad del contratista so 
dispusiese de lo fianza ó de porte de el la , 
la repondrá ó eompletará en el Improrro
gable término do ocho dios, desde qne 
pare ello sea requerido, en tend iéndose do 
lo contrario rescindido el oontreto conloa 
efeotos de la condición 10. 

13. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

14. Los gastos de remato, escritura, 
copies, inserción de enuncios en los dia
rios oficiales, popel y demás, serán do 
oueuta del oontretisto. 

Madrid 30 de A b r i l de 1894.=»Floren-
oio Alonso. 

Modelo de proposición, 

D. N . N., que habita en..., celle de..., 
número. . . , enteredo del anuncio publica» 
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial do Madrid el suministro do 
93.093 kilogramos de garbanzos que so 
calculan neceserios para el consumo en 
los Establecimientos de Beneficencia has
ta 30 de Junio de 1895, se compromete á 
suministrar dicho artículo con estricto 
sujeción el pliego de oondioiones, el preoio 
de... (expresado en letra) el kiogramo. 

(Fecha, y firma del proponente.) 
Conforme : E l Presidente, Eugenio 

C. España.=aEl Diputado secretario, Cor-
euera. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

L a Junta direotive del gremio de fa
bricantes de cerillas y toda olese de fósfo
ros, ha nombrado Represéntente del mis
mo en esta provincia á D. Juan Coll y 
Brusel; y habiendo sido autorizado este 
nombramiento por ls Delegaoión del Go
bierno en el errendatamiento de Tabeóos, 
se pnblios en el BOLETÍN OFICIAL pers co
nocimiento del público. 

Madrid 5 Moyo 1894.—E1 Administra
dor de Hacienda, Ubaldo Santos. 

L s Compañía arrendataria de Tobaoos, 
con fecha 25 de Abr i l último, he declara
do oessnte al Inspector de la Rente del 
Timbre del Estado en esta provinois, Don 
José María Tobar y Fernández. 

Lo que se anuncie en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinolo pora conocimiento 
del públloo. 

Madrid 5 de Moyo de 1894.—EI A d m i 
nistrador de Hacienda, Ubaldo Sontos. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Hasta el día 31 del preaente mes, ten
drá lugar en esta oepltel la oobress á do* 
mleillo de les contribuciones territorial, 
indnstrlsl é impuesto sobre correajes do 
lujo, correspondientes a l cuarto y ú l t imo 
trimestre del oorrieute ejeroioio. 

Lo que se hace público por medio de l 
presente, para el debido eonooimionto dot 
los ooutrlboyentes interesados. 

Msdrid 4 de Mayo de 1894.—El Teso-( 
rero ds Haeiende, José Mario Través!. 



6 Jueves 10 de Sfoyo de 1894 

AYUNTAMIENTOS 
A m b i t o 

8e hall* terminada y expuesta al pá* 
blfeo por término de qnlnee dies t en l a 
Secretaría del Ayuntamiento, lomotrieola 
de sneibdlo induitriol de esto Tille, y que 
he de regir eo el e3o económico de 1894 
é 95, eoo objeto de oir redamaciones: po
sado dieho término no serán edmitides. 

Ambito 6 de Moyo de 1894.=»E1 A l 
calde, Félix Dios. 

f * e o « r r i l d e l a S i e r r a 
Se bollo terminada y expuesto s i pú

blico en le Secretorio de este Ayunta
miento, por término de oebo días, le me 
tríenla de le contribución industrial para 
el año económico de 1894 á 95, oon obje
to 4o oír reclamaciones. 

Beoerrll de le Sierro 6 de Moyo 
de Í894.=E1 Alcalde, P. E . , el Tenien
te Alcalde, Cándido de lo Rubio. 

B o a d i l l a d e l M o n t e 
Formodo lo matrícula industrial para 

el año de 1894-95 de este distrito muni
cipal, qnede expuesto por término de oobo 
días en lo Secretorio de este Ayuntamien
to, pare oir reolemeoiones. 

Boadilla del Monte 7 de Moyo de 
1804. = EI Aleolde, Aquilino Sevi l la .= 

P . S. M. , Rofeel de le Paliza, Secretorio. 

C a . d a . l 8 0 
Le metrioule de subsidio industriol de 

este término, form: de pero el próximo eSo 
económico de 1894 á 95, se hollé expuesto 
ol público por térmioo de ocho días en 
le Seoreteria de eete Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones. 

Cadalso 5 de Mayo de 1894.=EÍ Alcal 
de, Bonifaoio Alcázar. 

C o r p a 
Lo matricule industriol de esta pobla

ción pare el próximo ejercicio de 1394 á 95, 
ae halle terminada y de manifiesto en la 
Seoreteria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quinoe dios, pera oir reclamacio
nes: pasados los cuales no serán admiti
das. 

Corpa 1.° de Msyo de 1894.=E1 Alcal
de, P. A . , el Coooejel ouerto, Laureano 
Gercia. 

F n e n t i d u o ñ a d e T a j o 
E l proyeoto de presupuesto municipel 

ordiuerio de ingresos y gastos de este 
looalidad para el ejercicio de 1894 á 95, 
se halla terminedo y expuesto el público 
en la Secretaría de este Ayuntemiento por 
término de quinoe dios, para oir reclama
ciones. 

Fuentiduena de Tajo 7 de Moyo de 
1894.»E1 Alcalde, Josó F . Boeodíe. 

G f c n r ^ r a n t i l l a 
Previo autorizeeióu superior ee arrien

da en eete vil le por todo el próximo año 
económico de 1894 á 95, y oon la faonlted 
de vento libre, loo derechos de consumos 
señalados á los remos de vinos, aguardien
tes, cernee de hebre y de oerde, cuyo su
basta teodrá lugar eo eete Cees Consisto
rial, el dio SO del aotnel, de dios áonoe de 
SO mañana, bajo loo tipos y pliegos de 
condiciones que se hallan de mauiliesto en 
lo Secretaria de este Ayuntamiento. 

" Gargantilla 8 de Majo de i894.— E l 
Alcalde, P. O., el Regidor primero. Merlo 
Fernández. 

Griftdn 
Heblendo sido rectificado el padrón 

industriol de este vi l la , segúo previene 
el art. 63 del reglamento provisional 
de 22 de Noviembre de 1892, queda ex
puesto al público en lo Secretaria del 
Ayuntemiento por término de oobo días, 
según previene el ert. 7.° del Reel decreto 
de 83 de Febrero de 1893 y circular do lo 
Delegación, de Hacieuda de este provínolo 
do 38 de dieho meo y eSo. 

Lo que ee heee público pero que du
rante el plazo expresado de ocho días pue
den hacerse les reclamaciones con vélen
les, en lo inteligencia de que después no 
se stenderá ninguno. 

Griñón 6 de Moyo de 1894.—E1 A l 
eolde, Miguel Pérez. 

G u a d a l i x 
La metrioule industrial para el próxi

mo año económieo de 1894 á 95, se hollé 
terminode y expuesto ol públioo, por tér 
mino de 15 dios, poro oir reclamaciones; 
pasado este plszo no serán edmitides los 
que se presenten. 

Gnsdslix 7 de Moyo de 1894.=E1 A l 
eolde, Agepito Blszqnes. 

L a H i r u e l a 
Psrs oir reelomociones se helio ex

puesta al públieo le matrícula de subsidio 
indnstrisl psre el próximo ejercicio, por 
espaeio de quinee dios, transcurridos no 
serán edmitides y se dora el curso corres* 
pondiente. 

Le Hiruela 4 de Moyo de 1894.=E1 
Alcelde, Félix Garofe. 

I ÍOH M o l í a o s 

Le matricule de subsidio industriol de 
este v i l la para el próximo ejercicio de 
1894 á 95, se bella terminada y expueote 

al público en la Secretaria del Ayunte
miento por término de quince dios, con
tados desde esta fecha, para oir reclama
ciones. 

Los Molinos 7 de Mayo de 1894.=E1 
Regidor primero, Julián Prieto. 

Sin perjuicio de la resolución de la 
Superioridad, el dio 27 del actual tendrá 
lugar en la Salo Consistorial de este vi l le , 
á les diez de su mañane, la subasta paro 
el arriendo durante el año de 1894 á 95, 
con faonlted de vente exclusivo, de las es
pecies de consumos en que puede adop
tarse este medio; y á continuación, en acto 
separado y á venta libre, la de les demás 
especies de le tarifa, bajo el tipo, recar
gos y condiciones que autoriza la ley y se 
explican en los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Los Molinos 7 de Moyo de 1894.=E1 
Regidor primero, Julián Prieto. 

E l día 20 de Moyo oorriente, á lee diez 
de le mañana, tendrá lugar en le Solo 
Consistorial le subiste paro el arriendo 
por treo eños del molioo harinero de estos 
Propios, bajo el tipo de 1.047*15 pésetes, 
que corresponden á cedo año 349'05 pese-
tos, y con sujeción ol pliego de condicio
nes que se bello de manifiesto eo la Se
cretaria del Ayuntamiento. 

SI no hubiere postor en la primera en
hesté ee celebrará une segunda el día 27 
del mismo mes, á Iss nueve de lo m a ñ a 
na, oon el mismo tipo y condiciones; y 
si tompoeo en esto hubiere postor so cele

brará lo tereere con baja de noo anorto 
porte del tipo, el día 3 de Junio próximo, 
á le mismo hora que lo segoode. 

Loo Molinos 7 de Moyo de 1894.=»El 
Regidor primero, Julián Prieto. 

ILios S a n t o s d e l a H u m o s a 

Se helio terminedo y expuesta al pú
blico por término de quinoe díes, lo ma
tricula del subsidio industrial de coto lo
calidad, formado pare el próximo ejercicio 
económico de 1894 á 95, á fin de qne los 
contribuyentes en lo mismo comprendi
dos pueden enterarse y reclamar lo que á 
SU dereoho conviniese dentro del expresa
do térmioo. 

Los Santos de lo Humoso 6 de Moyo 
de 1894.=»E1 Aleolde, Nicolás Lopes. 

S a n t o r o a z 
Por térmioo de ooho dios se helio de 

manifiesto el púb'íoo eo le Secretorio, el 
apéndice el emilloremieoto formado para 
el próximo añ > económico 1894á 95, á fin 
de que, exominado por cuentos personas 
gusten hecerlo, formulen contra el mis
mo les objeciones qne consideren opor
tunos. 

Sentorooz 6 de Mayo de 1894.=El A l 
calde, Merieno Garcia. 

M o r a t a d e T a j u ñ a 
Eo esto vil la de Morete de Tojuña ee 

bella terminedo y expuesto al públioo en 
le Secretorio del Ayuntemiento, por té r 
mino de quinoe dios, pora el que guste 
enterarse, el epéndice el emillaromiento 

de riqueza, que he de servir de base para 
el repartimiento de contribución territorial 
en el próximo año económico do 1894-95. 

Morete de Tajona 6 de Moyo de 1894.a» 
E l Alcalde, Alejandro Serrano. 

P a t o n e s 

Lo matrícula de subsidio Industrial 
pare el próximo ejerciólo, ee halla termi
nada y expuesta al público para oir recla
maciones en la Secretaria del Ayunta
miento, por término de ooho dios. 

Patones 4 de Moyo de 1894.=E1 Alcal
de, Firmado.=P. S. M . , Vítor Bartolo
mé, Seoretorlo habilitado. 

S e v i l l a l a N u e v a 
Lo metrioule industriol de esta villa 

pera el próximo ejercicio 1894-95, se ha
lle torminada y de manifiesto en le Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quinee días, para oir reolemeoio
nes: pesedos loseueles noserán admitidas. 

Sevilla la Nueva 5 de Mayo de 1894.as 
E l Aloelde, Loureeno Pontos. 

T o r r e j ó n d e V e l a s e o 
L a metrioule de subsidio industrial 

de esta v i l l a para el próximo ejercicio de 
1894 á 95, se halle formeda y expuesta 
ol públioo para su examen, por término de 
ooho dios, el efecto de poder red o mor eo 
oontre de la clasificación y cuotss impues
tas: pasado dloho periodo no se admitirá 
reclamación alguna. 

Torrejón de Velasoo 5 de Mayo do 
1894.=*E1 Alcalde, Angol Martín. 

T o r r e j ó n d e l a C a l z a d a 
Sin perjuicio do lo que resuelva la Superioridad, se saca á pública subasta el erren 

demiento de la vento exclusiva respecto de las especies que el reglamento autorice, y á 
venta libre de las restantes de les especies de consomos en este término, para el año 
económico próximo, bajo los tipos siguientes: 

E s p e c i e s 

Alcoholes, aguardientes y licores 
Tinos de todos ciases, vinagres y cervezas 
Aoeitee de lodos cleses 
Cernes de eerde 
Sal común 
Carnes de hebra 
Jabón duro y blando 
Cereeles ó granos 
Pescados de río y mar, sus escabecb.es y conserves. 
Carbones 
Conservas de hortalizas, fruteo y verduras 

TOTALES. 

Cuota total 3 por 100 de Total de cada 
del Tesoro cobranza ramo 

Pesetas Pesetas Pesetas 

39 75 1 19 40 94 
90 2 70 92 70 
40 1 20 41 20 
30 » 90 30 90 
39 75 1 19 40 94 
40 1 20 41 20 
: 0 » 90 30 90 
60 1 80 61 80 

9 » 27 9 27 
10 » 30 10 30 
9 » 27 i 9 27 

397 50 11 92 409 42 

L s subaste tendrá luger en la Casa Consistorial el dio 20 del meo actual, de diez á 
doee de su meñana, ante mi Autoridad y le de este Ayuntamiento, lo cual se verificará 
por pujas á la llana. 

E l pliego de condiciones se hollará de manifiesto en le Secretaría de este Ayunta
miento en el eoto de la subssta. 

Torrejón de le Calzada 4 de Moyo de 1894.=E1 Alcelde, Manuel Rodríguez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

A u d í o n o i a e p r o v i n o ! a l e o 

MADRID 

Solo de lo Criminal.—Sección 1.*—En 
looansa prooedente del Juzgado instruc
tor de Aloolá de Henares, seguida contra 
Bines Fernández Vetes, por asesinato y 
lesiones, y en la qne es psrte el Ministe 
fio F i-cal, ha dictado la referida sección 
i . * anto oon fecha 23 de Ahr l l señalando 

el día 7 del corriente y boro do lea 
doce en punto de an mañana pare dar co
mienzo áloe aeaAonea.de! Jurado, mandan
do ae oite al teetigo Jacinto Yagüe, cuyo 
actual domicilio se ignore, como la 
verifloo por medio de lo presente, á fin d« 
que comparezca á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Pa
léelo de Justicie (Soleaos), en el Indicado 
día y hora, haciéndole saber al propia 
tiempo la obligación qua tiene de concu
rrir á este primer, llamamiento, bajo la 
multe de 5, á 50 pesetas, 

Madrid f de Mayo de 1804.=*£l Qn> 
Oial de Sala, José Almlro. 
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TORRELAGÜNA 
D. Enrlqae Fernández de ibarra, Jaei 

de primer» instancia de este villa y par
tido de Torrelegune. 

Por el presente hego seber qne pare 
pago de las 008tas causada» en a utos qne 
ha segnldo Jnl ián Gutierres Barrio oon 
Bernardluo Gutierres Botada, sobre inter
dicto, se saoau á le venta en pública su
baste los bienes embargados al úl t imo, 
por el preeio y bajo les eondloiones que 
te expresarán, á saber: 

Ptas. Céirta. 
Un macho mular, cerrado, de 

anos catorce sSos, pelo cas
taño, de seis cuartas y me
dia, tasado en setenta y cin
co pesetas 75 

Un caballo oerredo, de iguel 
pelo, de unes seis coartas, 
en seso o te pésetes 00 

Un carro herredo, con toldo y 
arreos consiguientes, en re
gular estado, en doscientos 
pésetes 200 

Nueve soeos de potetes, qne so 
oaloulen en nóvente arro
bas, en sesenta y siete pese
tas einooenta c é n t i m o s . . . . 67 50 
Estos bienes están de ma

nifiesto en Cabañil las de la 
Sierra, en poder de! Deposita
rio Mariano Cid. 

Bienes inmuebles en término de 
Hohrtgordo 

Une tierre llamada Capella
nía, sitio de sn nombre, de 
seis celemines; linde Sa
liente, calleja do les Navas 
del Cubillo; Mediodía, la de 
Gayo Pérez; Poniente, la de 
Hilario del Pozo, y Norte, 
calleja del Molino, en oiento 
veinticinco pesetas 125 

Otra tierre llamado Hora de 
b. Jnl ián, sitio de su nom
bre, de cuatro celemines; 
l inda Saliente, camino Real; 
Poniente, la de Menuel Sons, 
y Norte, esmino de le Ace
beda, en cébente pesetee... 80 

Otra en Saraaeuao, de seis ce
lemines; linde Saliente, lo 
de Ensebio Mortín; Medio
día y Poniente, terreno oe-
mún, y Norte, le de Juoe 
Glimaeo González, en cua
renta y cinco pesetas 45 

Otra en les Nevos de Cubillo, 
do dos oeleminee; linds So
liente, la de herederos de 
Felipe Ramírez; Mediodía, 
la de José Arribas; Ponien
te, la de Santiago Gutiérrez, 
y Norte, l a de Antonio 
Arias, eo veinticinco pese
ta» 25 

Otra al sitio los Cercoues, de 
oa celemín; lindo Saliente, 
la de Franoieee Gutiérrez; 
Mediodía, la de Santiago 
GaUérrez; Poniente, 1« de 
AgapJto Boaege, y Norte, lo 
de Manuel Gomales San», 
«o treoe pésetes 13 
ra en el Rocadero, dovoaette 
esUnUncsa Hnd» Saliente, 
**HoJa de los prsdos de lo 
Horca; Mediodío, ledo Feos-
tíos Martín; Poniente, ea» 

Be—Uá OáSSa, 

mino Rea), y Norte, Valen
tín Martín y otros, en vein
tidós pesetas 22 

Oua oasa en dioho pueblo, 
eolio Reel, núm. 57; Hndo 
dereoho entroodo, le de Pe
dro Peres; espalda, calle de 
loe Bolos; izquierda, solar 
de Ssntisgo Gutiérrez; en 
setecientas cincuenta pese
tas 750 

Teroere porte de otro casa en 
lo mismo calle Reol, proln-
divisa oon sus dos herma
nos; linda dereeha, oon la 
de Eladio González; espalda, 
la de Ponía Sons, é izquier
do, soler de Eugenio Lopes, 
en ciento cincuenta pesetas 150 

Cuatro suertes, de 98 eo que 
se considero dividido le De
hese tituledo de Majafrades, 
en término de dicho pue
blo; linde todo por Soliente 
con lo Deheso del mismo 
nombre de Somosierre, y 
por los demás aires oon te
rreno de D. Venturo Mate-
Banz, en setecientos pesetas. 700 

U n cerdo oon los meóos blan
cas, pelo cano, como de dos 
arrobas, en treinta pésetes. 30 

Una eerdilla oomo de orrobe y 
medie, del mismo pelo, en 
veinticinco pesetas 25 

Una eerde bienes, eomo de 
ouatro errobas, en euarento 
y oinoo pesetas 45 

Un oerdito de crio, en tres pé
setes 3 

Un cerdo berraco, oomo de dos 
arrobas y medie, en cuaren
ta pesetas 40 

Dos cerdos oomo de cuotro 
arrobos y medie coda uno, 
tasados los dos en oiento 
treinta y cinco pésetes 135 

Une cerdo oomo de tres erro
bas, en cnsrente pése tes . . . 40 
Se bollan de manifiesto en 

Robregordo, los cuetro prime
ros en poder de Juen Mortín; 
el quinto, de Veleotin Mertln; 
los dos siguientes, de Miguel 
Mortín, y le úl t ima de Julián 
Bozada. 

TOTAL 2.630 50 

I 

Para el remate de los semovientes, 
oerro j patatos, se ha señalado el día 16, 
y para el de los Anees el día 31, ambos 
del oorriente mes, á les once de sus res
pectivos mañanas, en lo Solo eudi" -ia 
de cote Juzgedo, oon oujeoión á las fot-sa
udades del ort. 1.500 do le ley de Enjui
ciamiento oiv i l ; se admitirán posturas 
que eubren los dos teroeras partes, siendo 
condición lo de que por no haberse pre
sentado título elgono de dichas flooas, 
serán soplidos, ooso recesarlo, después 
de le subeste, por loo medioo establecidos 
on le ley Hipotecaria ó en la forma que 
prooedo. 

T para que llegue á conocimiento de 
loo que quieran Interesarse en lo licitación, 
se fija el presente. 

Dedo en Torrelegon» á 5 de Moyo do 
1891.=»Enrique F . de l b a r r a » A n t e m i , 
Luis F. A l mazan. 63 

*.l l V * SJ \ 

Dlrecoidn general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 11 del mes actual, este Dirección 
general ha señalado el dia 16 del próximo 
mes de Jnnio, á lo nne de l a tarde, pera 
la adjudicación en públloe subasta de loe 
obres de ooopio paro lo reparación de lo 
corretero de Modrid á Cádls, kilómetros27 
»1 30, provínolo de Modrid, ouyo presu
puesto de contrata es de 27.137 pesetee 
70 céntimos. 

Lo subasta se oelebrsrá en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, ea Modrid, ente 
lo Dirección general de Obras públicas, 
aituade en el looel que ocupo el Ministerio 
de Fomento, hollándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condioiones y plenos correspon
dientes, en dioho Ministerio y en el Go
bierno oivil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Minutario de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de lo feohe hasta lss einoo de 
lo tarde del dio 11 de Junio próximo, y en 
les Seoolones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de le Península, en los 
mismos días y horas 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos oerrados, en popel sellado de la 
clase duodéelme, arreglándose al adjunto 
modelo, y la oantidad que ha de consig
narse previamente oomo garantió par» 
tossar porte en le subasta será de 280 pe
setas ee metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública, ai tipo que les está asignado por 
las respectivos disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que ecredite habar realizado el 
depósito del modo que previene le referida 
Instruooión. 

Eo el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se prooederá en el 
seto á nu sorteo entre lss mismas. 

Madrid 20 de A b r i l de 189^.=E1 D i 
rector, B. Quiroga. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de..., según cédula 
personal núm. . . , enteredo del anuncio pu
blicado con fecha... de... últ imo y de las 
oondicioues y requisitos que se exigen pero 
la adjudicación en público subasta de los 
obres (te acopto pira reparación do la ca
rretero de Modrid á Cádiz, kilómetros 27 
el 30, provínole de Madrid, se compromete 
á tomar á so cargo le oonairaeetóa de las 
mismas, oon estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la can
tidad de... 

(Aquí l a proposición que se hago, ad
mitiendo ó mejiraudo liso y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada todo propuesta en qne no se 
exprese determinadamente lo can tillad, 
en pésetes y céntimos, escrita en letra, 
por la qne se compromete el proponen-te 
á le ejecución de les obra», así oomo toda 
aquella en que se añada elguno cláusula.) 

(Feche, y firma del proponente). 

o - . 

En vlrtnd de lo dispuesto por Real or
den de 11 del mes actual, este Dirección 
ha señalado el día 16 del próximo meo 
de Jumo, á lo nne de l a tardé, para la 
adjadiooclóo en pública subasta dé las 
obrss de ooopio poro reparación de Te eo• 
tretero de Madrid á Cádls, kilómetros 31 
al 38, provínolo de Modrid*, cuyo presu
puesto de oontroto es de' 29. f 18 pesetas. 

L s subasta se celebrar! eo Tos té rmi

nos prevenidos por le Instrucción do 11 de 
Septiembre de 1886, en Modrid, ante 1» 
Dirección generol de Obres públicas, s i* 
toado en el local que oeupe el Ministerio 
de Fomento, hollándose de manifiesto 
pare conocimiento del público el presu
puesto, condioiones y planos correspon
dientes, en dioho Ministerio y en el Go
bierno oivil de le provínolo de Modrid. 

Se edmitlráo proposioiones en el Ne
gociado eorrespondiente del Ministerio do 
Fomento, en los boros hábiles de oficina, 
desde el dio de le fecha bosta leo eineo 
de la tarde del día 11 de Junio próximo, 
y en les seociones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos díae y horas. 

Lss proposiciones se preceotorán en 
pliegos cerrados en popel sellado de lo 
clase duodécima, arreglándose el edjunto 
modelo, y le osotidsd que hs de consig
narse previamente, oomo gsraotía poro 
tomar parte en lo subasta, será de 300 pe
setas en metálloo Ó en efeetos de le Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivos disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cade pliego el do
cumento que ecredite haber realisado el 
depósito del modo que previene le refe
rido Instrucción. 

En el ooso de que resulten dos ó más 
proposiciones igualas, se procederá en el 
eoto á un sorteo entre les mismas. 

Madrid 20 de Abr i l de 1894.=E1 D i 
rector generol, B . Quirogs. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de..., según cédula 
personal número. . . , enterado del enuncio 
publicado oon fecha... de... últ imo y de 
les condioiones y requisitos que se exigen 
para le adjudicación en pública subasto 
de las obras de ooopio para repereoión de 
la carretera de Modrid á Cádiz, kilómetros 
31 al 38, provincia de Madrid, se compro
mete á tomar á eu oergo lo construcción 
de las mismas, oon estricto sujeción á los 
expresados requisitos y oondielonee, por 
l s osntidad de.... 

(Aquí le proposición que se hego, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada todo propuesto en que no se 
exprese determinadamente la oontided en 
pesetea y oéntimos, eaorits en lotrs, por 
le que se compromete el proponente á 1» 
ejeoueión de les obras, asi eomo toda 
aquello' eo que se oñado olgnne olánsuls.) 

(Feoha, y firma del proponente.) 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Dirección general dé Establecimientos 
penases 

Autetixede ests Dlreooión generol 
parar contratar en público sobastn, por 
tiempo de euatro años, el somlnistro do 
viveree pora los confinados en el estable-
oimlento peñol de Ooaña y ou enfermería, 
se anuncie al público qne l a licitación 
tendrá lugar simultáneamente en este 
Centro directivo y en el local q-ue desig-
ae el Sr. Juez de instrucción, Presídante 
de lo Jante loeol de prisiones de Oeofie, 
Ol dio 4 de Junio próximo, á los dos de la 
tarde, con erreglo el pHego de eOndielO-
Oesquese ptiblrca en U Gaceta de Madrid. 

Pare conocimiento de los lidiadores, 
se hace saber gao el citado penal lleno 
805 plesas y qne el suministro dora prln-
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c i pio el día 1.° de Octubre del corriente 
tuo. 

Madrid 28 de Abr i l de 1894.=E1 D i 

rector generel, Antonio Borroso 7 Casti-
Uo.=Ea oopia.—El Director general. Ba
rroso. 

F a c t o r í a de Snbslatenolaa do A l c a l á , de Henares 

Mas na ABRIL na 1894 

N O T A de los compras do artículos de inmediato consumo verificadas en el presente mes. 

Día* 

28 
23 
24 
25 
27 

Clase 7 nombre de loa artículos 

Trigo 
Harina de flor 
Leña 
Cebada 
Paja 

Uaidad 
Cantidad 

comprada 

Precio 
de 

la unidad 

Ptaa. Cents. 

IMPORTE 

Pételas Cents. 

Quintal métrioo 72 0 25 80 1.857 60 
4 » 86 40 145 60 

35 » 2 80 98 » 
800 » 16 50 18 200 » 

1.000 0 2 95 2.959 » 

Alcalá de Henares 30 de Abr i l de 1894.=»E1 Administrador, Ismael Rivas. 
Y . 0 B.°: £1 Comisario de Guerra Interventor, Francisco Llorens. 

22.808.916 74 

23.928.724 53 

The E q u l t a b e l e Life Assnrance Society 
of the United States. 

( L A EQUITATIVA DE LOS ESTADOS UNIDOS) 

Trigésimo cuarto balance anual en 31 
de Diciembre de Í893. 

Donara 
ACTIVO - — — 

Bonos é hipotecas 
Propiedades inmueb) es, 

incluyendo sus edi
ficios y otras finess 
rematadas judic ia l 
mente por virtud de 
hipotecas 

Títulos de l a Deuda de 
los Estados Unidos, 
del Condado y de 
la ciudad de Nueve 
York y otros inver
siones 

Préstamos con garantía 
de obligociones y 
acciones (valor de 
cotización, 9.449.241 
dollors) 

Propiedades inmuebles 
fnero del Estado do 
Nuevo York, inc lu
yendo los remata
das judicialmente por 
virtud de h i potocos.. 

Efectivo en los Bsncos 
y en tránsito (después 
reoibido é invertido). 

Rento é intereses ven
cidos y oeumulsdos, 
primos diferidas y 
otros valores 

Suma el Activo en 81 de 
Diciembre de 1893... 

89.253.593 42 

6.934.463 33 

14.396.857 64 

5.294.463 13 

6.439.378 11 

169.056.396 90 

Después de hober examinado personal
mente los valores y cuéntase que se refiere 
el cnterior informe, certificamos su exac
titud y veraoidad.==Thomas D. Jordáno, 
Interven tor. ••Francis W. Jaoksón A u 
ditor. 

Dollar*. 
PASIVO 

Reservo sobre todos 
los pólisas existentes 
(valuaoióo el 4 por 
100) y todos Issdemás 
obligooiones 136.689.646 57 

Sobrsnte totsl (value-
oióo el 4 por 100), 
incluyendo una re
serva esp'oisl de do
llars, 2.500.000 eon 
objeto de eatsbleoer 
one valuooión al 3*/, 
por 100 32.366.750 33 

169.056.396.90 

Los que suscriben, actuarios de la 
Sociedad, certifican la corrección oon qne 
han sido oalculodos la reserva y el sobran
te. Los dividendos á declarar se tomarán 
del sobrante y se distribuirán en la forma 
usual .«Geo W. Phi l l ips .=J .G. Van Cise, 
actuarios. 

Dollars. 
INGRESOS 

Primas recaudados.... 
Rentas, intereses, etc.. 

35.537.369 59 
6.485.235 96 

42.022.605 55 

PAGOS 

Por slnietros y dótales 
vencidos 10.761.402 80 

Por dividendos, pólizas 
compradas, rentas v i 
talicias y dótales des
contadas 6.888.912 63 

Total pagado á los teñe* 
dores de pólizas 17.650.315 43 

Frsnqueo, oambio, pu
blicidad y comisio
nes 4.615.745.29 

Contribuciones del Esta
do, del Condodo y mu-
nieipales y gestos ge
nerales 3.089.438.08 

Nuevos negocios eeep-
tados en 1893 

Total de pólizas ex is 
tentes 

25.355.498 80 

205.280.227 

932.532.577 

JUNTA D I R E C T I V A 
Henar B . H T D B , Presidente. 

JAMES W . A L E X A N D E R , Vicepresidente. 
Louis Fitzgerald, 
Heory A. Hurlbut, 
Henry G. Marquond, 
W m . A . Wheelock, 
M . Hartley, 
H . M . Alexander, 
Chsuneey M. Depew, 
CorneMus N . Bliss, 
August Belmont, 
John Slosne, 
H . J . Fairdhild. 
Gago E . Tarbell, 
Eugene K>lly, 
W. C. Van Horno, 
E . Boudlnot Colt, 
S. Borrowe, 
John A. Stevrart, 
Mervlo Hughftt, 
W m . B. Kendell , 
Frauk Thomson, 

G. W. Corleton, 
E . W . Lamber», 
H . S. Terbell, 
Thomás S. Young. 
Jobo J . Meeook, 
Georgo J . Gould. 
W m . Aleoxander, 
Horooe Porter, 
Edward W. Scott, 
C. B . Alexander, 
Daniel R. Noyes. 
G. W . Phillips, 
Alanson Trask, 
John D . Jones, 
Levi P. Morton, 
Charles S. 3mith, 
Joseph T. Lo w, 
A . Ven Bergen, 
T. de W M Cuyler, 
Oliver Ames, 
Eustsce C. Fi ts , 
Daniel Lord, 
Henry R. Wolcott, 
Jacob H . Sohiff, 
James H . Dunham, 
M . E . Ingslls, 
Braitón Ivés, 
T. D. Jordán, 
S. D- Ripley, 
J . F . de Navarro. 

Nuevo York 1.° de Enero de 1 8 9 4 . » 
Por lo presente, certifico que el adjunto 
balance es una copio exooto del balauoe 
anual trigésimo ouarto de lo Sooiedod de 
Seguros sobre la Yida L A EQUITATIVA de 
los Estados Unidos. =sH. B . Hyde, Pre
sidente. 

E l Jefe del Archivo, Biblioteoo é inter
pretación de lenguas del Ministerio de 
Estado; 

Certifico que habiéndoseme exhibido 
el balonoe anual trigésimo ouarto do L a 
Equitativa, Sociedad de seguros sobro l a 
vido, do los Estados Unidos, correspon
diente al ano que tarminó en 31 de Di
ciembre de 1893, para traduoir de él la 
parte que tenía en inglés, se he heoho 
así, y su eontexto fiel y literal es como 
stguo: 

Trsduoolón.—«Estado de Nuevo York. 
-—Ciudad y Condado de Nueva York. 

»Hoy 7 de Marzo del año del Señor 
1894, ente mí he comparecido personal
mente Henry (Enrique) B . Hyde, de La 
Equitativa, Sociedad de seguros sobre la 
vida, de los Estados Unidos, á quien co
nozco personalmente, el que siendo jura
mentado por mi en debida forma, dijo que 
residía en la ciudad de Nueva York , qne 
era el Presidente do Lo Equitativa, Sooie
dod de seguros sobre lo vida, de los Esta
dos Unidos; que oonooe el sello de Corpo
ración de dloho Sooiedod; qne el sello 
fijado en el ontecedente instrumento era 
tol sello de Corporooióo; que so fijó ssf por 
orden de la Junta de Direotoresde la dioha 
Sooiedod, y que él firmó su nombro el pié 
del mismo por iguol orden, como Presi
dente de dicha Sociedad. =»John (Juan) B. 
Ru8sell, Notario públieo.=Condado de 
Nueva York, 198 « L u g a r del sello. 

•Estado de Nueva York.—Ciudad y 
Condado de Nueva York . 

»Yo Heory (Enrique) D. Purroy, Se
cretorio de lo oiudad y Condodo de Nueva 
York , y también Seoretorlo del Supremo 
Tribunal paro diohs oiudod y Condodo, 
siendo el mismo 0 0 Trlbunol de Archivo, 
oertifioo por la presen te que Jobo B . Rua-
sell, ouyo nombre ealá firmado el pié del 
certificado de prueba ó reconocimiento del 

adjunto instrumento y escrito sobre él, era 
s i tiempo de hoeer tol pruebo ó recono
cimiento Notorio público en y pera 1* 
ciudad y Condodo de Nuevo York, babl-
tonto en dloho oiudad, comisionado y ju
ramentado y autorisado en debida forma, 
para hacerlo. Y edemas, que eonosoo bieo 
la letra de tal Notarlo, y oroo en verdad 
que la firma al pié de dicho certificado de 
prueba ó reconocimiento es verdadera. E Q 
en testimonio de lo ooal, ho puesto aqoi 
abajo mi firma y fijado el sello de dicho 
Tribunal y Condsdo el dio 8 de Morzo de 
1894.=Henry D. Purroy, Secretarlo. = 
Lugor del sello.» 

Para que conste, lo firmo en Madrid 
á 29 de Morzo de 1894.«-Manuel del Pa
leólo. 

Visto en este Consulodo general de 
España. Bueno por la legalización de 1* 
firma de Henry D. Purroy, Seoretorlo del 
Condado de Nueva York. 

Nuevo York 8 do Morzo de 1894.—E1 
Cónsul genersl, P . A . E l Vicecónsul, 
Felipe de Castro. = Lugar del sello. 

SUCURSAL DE ESPAÑA 

Balance de 1893. 
Nuevos negocios, 806. 
Primas dovengodas, 3.816.223*12 pe

setas. 
Seguros liquidados, 474. 
Modrld 30 de Abr i l de 1894.=Juaa 

Angel Rosillo, Director de la sucursal 
para España y Portugal.=Secretario, 
José Malúqoer y Salvador. X—1.597, 

Compañía de loa T r a n v í a s de Fi l ip inas . 

La Junto genersl ordinaria de esta 
Compañía celebrada en esta Capltsl el 
día 26 de Marco del corriente ano, de con
formidad oon el ort. 38 de los Estatutos, 
ha ooordado el psgo de ocho pesos eo 
concepto de dividendo correspondiente al 
ejerolelo de 1893, á codo uno do las 3.500 
acciones qne oonstituyen el eopitsl so
cial, deduciendo de dloho cantidad los 
tres pesos que á cambio del oupón nú
mero 6 se hoo sstisfeeho á ouonta por el 
primer semestre del dicho ejerciólo. 

E n su consecuencia, se satisfará á los 
Sres. Aeoionistos en Mentís, por el segun
do semestre del referido año, el dividendo 
de oinoo pesos por eada acción á cambio 
del cupón núm. 7, desde el dio 15 del 
corriente, en los oficinas de la Compañía 
establecidas en lo Estación de Sanopaloe, 
todos loa dios hábiles, de nneve á onee da 
lo mañana y de tres á cinco do lo torda; 
debiendo ad vertirse que para la percep
ción de dioho dividendo, en Monila ó eo 
Madrid, es indispensable el cumplimiento 
del art. 11 de los Estatutos, ó sea la pre
sentación de los mismos títulos pora sa 
confrontación con los respectivos talones. 

Manila 2 do Abr i l de 1894.—El Pre
sidente del Consejo, G . Tuosón. 

Lo que se hoce públ ico á fin de que 
los Sres. Accionistas, previo el cumpli
miento del Reol decreto de 31 de Octubre 
y Reol orden de 16 de Dioiembre de 1893, 
pueden booer cfeotlvos estos cupones eo 
Modrld, en las oficinas de D. A . Bayo, 
Gre la, 9. 

Madrid 7 de Moyo de 189 l.=»Por au
torización do la Delegacion, el Secretario, 
G Yesques. 57 

MAD BID: lt»4.-Keo. Tip. del Hospicio. 


